
[bookmark: _GoBack]Gracias, señora Presidenta,

Ante todo, quiero, en nombre de mis colegas del comité, felicitar a  la delegación de Argentina por  el diálogo tan constructivo que mantuvo estos dos días con nuestro comité .
Como CoRelatora ara el informe de Argentina, junto a mi colega Amalia Gamio, tengo el privilegio de expresar algunas reflexiones, en espera de las observaciones finales posteriores.
Pero antes de eso, permítanme decir una palabra personal. Me encanta Argentina.  Tengo muchos amigos de ese país, admiro a sus proceres, el tango, el dulce de leche, Cerati, Evita Perón, y ahora a Messi.   
Sin embargo, me decepciona ver los niveles de asistencialismo que rodea el tema de la inclusión de las personas con discapacidad en Argentina.  

La participación de las PCD se centraliza en ámbitos de militancia y organizaciones de la sociedad civil, pero existe una laguna en la participación con respecto a las decisiones del Estado sobre las políticas públicas en discapacidad. El Consejo Federal de Discapacidad integra en su mayoría organizaciones prestadoras de servicios y NO organizaciones DE personas con discapacidad.

El Observatorio Nacional de Discapacidad no debería depender de la ANDIS, porque esa dependencia elimina la posibilidad de cumplir con el requisito de independencia. 

Más de 6 millones de personas en la Argentina siguen privadas de su capacidad jurídica debido a su discapacidad, por lo que posteriormente se ven privadas de sus derechos humanos.

Entendemos que se avanza en el cierre de hospitales de salud mental, sin embargo, la institucionalización, la hospitalización y el tratamiento bajo restricción, así como la tutela y la curatela persisten erróneamente como un medio para proteger a la persona con discapacidad.
Recordemos, discapacidad no significa privación de derechos humanos! 
¡La protección de la persona se traduce en la protección y promoción de sus derechos humanos, incluidas todas las personas con discapacidad, en pie de igualdad con todos!

Espero sinceramente que el examen del informe de Argentina en el Comité de las Naciones Unidas sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad ayude al Estado Parte a reconsiderar el concepto de discapacidad en toda su legislación y regulación y cambiarlo al modelo de discapacidad basado en los derechos humanos. No en subsidios, pensiones o modelos caritativos.

Para avanzar en la aplicación de la Convención de las Naciones Unidas, la participación de las asociaciones que representan a las personas con discapacidad en las consultas y la toma de decisiones en la nueva situación política y administrativa es un requisito absolutamente previo y necesario.    Aquí hoy presentes, firmes y con la voz alta.

Estimado Fernando y delegación:  Por supuesto, que escuchamos de su buena voluntad y la determinación del gobierno de la Argentina para aplicar el modelo de discapacidad basado en los derechos humanos en todas las áreas de la vida.  

Esperamos que nuestras recomendaciones le acompañen en este proceso. Le doy las gracias una vez más y doy la palabra al la Presidente del Comité.




